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de los hechos hicieron tanto la Administración como los órganos de la
jurisdicción contencioso-administrativa. No entra dentro de nuestra
competencia, por el contrario, revisar los hechos declarados probados
por el Juez ordinario. en 10 Que toca a la existencia misma de tales
hechos.

La valoración de los hechos ha de efectuarse. naturalmente. desde la
perspectiva de las consecuencias jurídicas diversas que la Adminislra
ción atribuyó a las diferencias fácticas pues el principio de igualdad., si
bien ordena tratar de distinto modo a lo que es diferente. también eXlge
que haya una correspondencia o proporcionalid,ad entre las diferencias
fácticas y las jurídicas, de manera que también resulta violado cuando
a una diferencia fáctica trivial se le atribuyen consecuencias jurídicas
profundas. En el caso que ahora nos ocupa. esas consecuenciasjuridicas
han consistido en que. en el expediente de municipalización de los
servicios funerarios de la ciudad de Vigo ciertas Empresas han sido
calificadas como «interesados expropiabales». en tanto que otras. las
aquí recurrentes no obtuvieron esa consideración. esta última enticnde
que ese trato es discriminatorio y solicitan en consecuencia, no Que se
les reconozca el derecho a ser indemnizados por el daño que su negocio
pueda sufrir como consecuencia de la municipalización (cuestión que,
aporcntemente. según resulta de las octuaciones. debaten en un recurso
contencioso~administrativoordinario) sino que se anule el acuerdo de
municipalización y se reinicie el expediente seguido al efcct?_ incorpo
rándoles al mismo como interesadas expropiables. No megan Que,
efectivamcnte, exista alguna diferencia cntre eHas y las Empresas
expropiadas. pero afirman que esta diferencia. no se da en todos los
casos. ni tiene, cuando existe, entidad bastante para justificar la
diferencia de trato. Así lo entendió también la Audiencia Territorial de
la Coruña. en tanto que el Tribunal Supremo. por el contrario, ha
considerado que las diferencias existcntes tanto en la naturaleza de las
Empresas mismas (exclusivamente funerarias unas, en tanto que las
otras son Compañias de Seguro de Deceso o agentes de las mismas que
también prestan directamente servicios funerarios) como en su régimen
fiscal. justifican la diferencia de trato. Es evidente, sin embargo que, para
el Tribunal Supremo, esta diferencia de trato se reduce al hecho mismo
de haber sido expropiadas unas Empresas y no otras. sin que tal
diferencia afecte al derecho de estas últimas a ser indemnizadas por el
perjuicio eco'n'ómico que la' municipalización les pueda irrogar. Para el
Tribunal Supremo la diferencia de trato afect~. por así decir, a lo
puramente procedimental y en consecuencia la considera justificada y
adecuada a las diferencias fácticas efectivamente existentes.

El juicio del Tribunal Supremo es irrcprochable desde el punto de
vista de las exigencias del principio de igualdad. Evidentemente no se
encuentran en la misma situación aquellas Empresas que no prestan
otros servicios que los funerarios. y aquellas otras que asumen la
obligación de hacerse cargo del coste de éstos. aunque también puedan
prestarlos directamente y que. en 10 que toca al procedimiento a seguir,
no a la necesidad de indemnizar, no es discriminatorio dotar de
relevancia al hecho de que unas Empresas estén dadas de alta en la
licencia fisc_al como Empresas funerarias y otras en aIra condición.

5. Finalmente ha de analizarse la infracción por la Sentencia de la
Sala Quinta del Tribunal Supremo del derecho a la tutela judicial
efectiva. Esta lesión se fundamenta en la indefensión que los actores
entienden haber padecido al dictarse dicho Sentencia sin que fueran
oídos, ya que ni se le dio traslado de los escritos de apelación. ni se les
indicó en el emplazamiento que con el escrito de personación ante el
Tribunal Supremo podían oponerse a los argumentos de la apelación, y,
además, en la incongruencia que se reprocha a la resolución judicial por
no resolver la oposición que en el escrito de personación formularon a
la admisión del recurso de apelación del Ayuntamiento de Vigo,
cuestión esta ú1tiiña ya analizada y que. según se señaló, se encuentra
afectada por una causa de inadmisión.

la indefensión derivada (le la ausencia de contradicción y defensa de
alguna de las partes en el proceso. que contradiga la actuación diligente
exigible a las mismas. no puede encontrnr protección en el arto 24.1 de
la Constitución. cuando. como reiteradamente ha expuesto la doctrina
de este Tribunal, la parte que pudo defender sus derechos e intereses

Sala Segunda. Sentencia 51/1991, de 11 de marzo. Recurso
de amparo 1.427/1988. Contra Auto del Tribunal Supremo
inadmitiendo recurso de casación contra Sentencia absolu~

toria de la Audiencia Provincial de Oviedo. &:puesta
vulneración de los derechos a la presunción de inocencia. a
la tutela judicial efectiva y al principio de igualdad.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Presidente; don Eugenio Diaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

legítimos, a través de los medios que le ofrece el ordenamiento jurídico,
no usó de ellos con la pericia técnica suficiente, o cuando la parte que
invoca la indefensión coopera con su conducta a su producción, ya que
si la indefensión se debe a la inactividad o negligencia. por falta de la
diligcncin exigible al lesionado. o se crea por la voluntaria actuación
desacertada. equívoca o errónea de dicha parte. la indefensión resulta
absolutamente irrelevante a efectos constitucionales porque al causante
de ella le es imputable su presencia.

En el supuesto contemplado. los recurrentes en a'.TIparo eligieron la'
vía procesal prevista en la Sección Segunda de la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre. para impugnar el Decreto de la Junta de Galicia Y. una vez
recaída Sentencia en la instancia. fueron emplazados como apelados a
efectos de- su pcrsonación ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
conformidad con lo dispuesto en el art. 9 de la citada Ley. Los ahora
demandantes y entonces apelados se limitaron en su escrito a la estricta
personación como parte en la segunda instancia y a formular su
oposición a la admisión del recurso de apelación. Si al emplazarle no se
les hizo entrega de la copia del escrito de apelación que era el objeto de
la diligencia. lo cierto es que tal dcfccto no les ha causado indefensión
constitucional. plles a él colaboraron decisiva y principalmnte consin
tiéndolo los propios recurrentes. ya que. por un lado. su Procurador
debía haher hecho constar en la diligencia la transcendente omisión,
reclamando su cumplimiento y no firmando la misma sino protesta
alguna. y. por otra parte. aquéllos dcbían haber recurrido cn reposición
la pro"idencia de emplazamiento e incluso reproducir su desacuerdo al
personarse ante el Tribunal supremo, y sin embargo en absoluto
desarrollaron tan necesario proceder amparado enlas normas procesales
con la diligencia debida para buscar remedio a la lesión. sin utilizar, en
definitiva. la pericia técnica suficiente a través de los mcdios que les
ofrecía el ordenamiento jurídico, siendo causantes con su negligente
inactividad de la de indefensión padecida. De otra parte. en diversas
resoluciones (entre otras STC 10911985. AATC 655/1984, 324/1988),
este Tribunal ha declarado que en el proceso especial recogido por los
arts. 6 y ss. de la ley 62/1978, la segunda instancia se articula sobre los
principios de brevedad y sumariedad y que el único momento para
realizar la oposición al escrito razonado de apelación es al comparecer
ante el Tribunal ad qucm personándose cn alzada, porque no está
establecido directamente UI1 trámite de instrucción o de traslado
específico y expreso que abriese la posibilidad de alegar. por lo que la
no formulación de alegaciones por los recurrentes no· tiene otro
fundamento que el conocimiento crróneo o equivocado de la vía
proces;).l que eligieron, y sobre cl que no puede construirse la Queja de
indefensión al ser los apelados -y actores en el amparo- los causantes.
por su cond,lcta negligente y desacertada de su propia indefensión. por
desconocimiento de lo que las normas procesales autorizaban permitién·
doles ejercitar por su propia y exclusiva iniciativa la defensa contradic
toria.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por las Entidades
mercantiles «Almacenes La Fe. S. A.» v «La Fe, Compañía de Segu
ros, S. A.»). y por don José Luis Vareia Paz, don Baudilio VázqueZ"
Vázquez, doña Catalina Prieto Rúa. don José Freire Gonzálcz y don
Enrique José García-Cambón GÓmez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a once de marzo de mil novccientos noventa y
uno.-Francisco Rubio Llorente.-Miguel RodríguezwPiñero y Bravo
Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recursO de amparo núm. 1.427/88, promovido por el Procura
dor de los Tribunales don Juan Corujo López Villamil en nombre de
don Fernando Guirado A~uirre contra el Auto de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, Que madmitió su· recurso de casación contra la
Sentencia absolutoria de la Sección Primera de la Audiencia Provincial
de Oviedo por ser contrario a la presunción de inocencia, a la tutela
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judicial efectiva y a la igualdad. Ha sido ,parte el Ministerio Fiscal y ha
sido Ponente don Alvaro Rodríguez Bereijo, quien expresa el parecer de
la Sala.

1. Antecedentes

1. El 3 de agosto de 1988 se presentó en el Registro de este Tribunal
por el Procurador de los Tribunales don Juan Corujo López Villamil, en
nombre de don Fernando Guirado Aguirre, demanda de amparo contra
el Auto de la Sala Segunda del Tribunal Supremo. de 29 junio anterior,
por el que se declaraba no haber lugar a admitir a trámite el recurso de
casación por infracción de ley contra la Sentencia absolutoria de la
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo, de 19 de
diciembre de 1986. Se imputa a dicho Auto la vulneración de los
derechos fundamentales a la presunción de inocencia, a la tutela judicial
efectiva y a la igualdad.

2. Los hechos en los Que se basa la presente demanda se centran en
que, al deerctarse la inadmisión de su recurso de casación, el recurrente
no pudo suscitar ante el Tribunal Supremo sus Quejas referentes a la
Sentencia de la Audiencia Provincial de Oviedo que, si bien le absolvió
de un delito de intrusismo (art. 321 C. P.). lo hizo, no por considerar Que
la conducta del entonces denunciado y ahora recurrente fuera atípica,
sino por entender que, en su caso, concurría error de prohibición,
regulado en el arto 6 bis a) C. P. De esta suerte, la Sentencia de instancia
declara probado el hecho que tiene por constitutivo de delito de
intrusismo.

3. El actor argumenta lo Que entiende lesiones a sus derechos
constitucionales. en sintesis, como sigue. En primer término, estima que
se ha vulnerado su derecho a la presunción de inocencia desde el
momento en que no se l~ admite un recurso contra una resolución que,
dice literalmente, le tacha de delincuente. En efecto. aunque la Sentencia
es absolutoria, la conducta enjuiciada se tiene por constitutiva de delito,
aunque se le aplique el error de prohibición. Por ende. cuando el
procesado interpuso recurso de casación pretendía, con independencia
de su ab~olución, combatir una resolución que le tachaba de delincuente,
y de ahí su interes en el recurso. Interés que no sólo afecta a una
conducta pasada, «sino que, como la propia Sentencia de instancia
pre~upone, es totalmente relevante a efectos futuros)).

El recurrente considera que le es de aplicación la doctrina sentada en
la STC 79/1987, en cuya virtud resultan, afirma, anómalas las Senten
cias absolutorias que, empero, declaran la existencia de un delito.

Eo 10 que respecta a la vulneración de la tutela judicial efectiva, el
demandante planteó su recurso de casación por infracción de Ley
porque entendía que sus actos no estaban comprendidos en el delito
tipificado en el arto 321 C. P. Esa discusión de fondo, de interés básico
para el recurrente, no puede tener lugar en su sede procesal pertinente
(S;:¡la Segunda del Tribunal Supremo), porque el aito Tribunal no
admitió el recurso.

En definitiva. el espíritu y finalidad de las normas reguladoras de la
r3s;:¡ción, en I;:¡s que ha de estar prevista la causa de inadmisión, deben
ser imerpretadas y aplicadas conforme al criterio más favorable al
derecho al recurso.

Finalmente. motivo de recurso de amparo es la vulneración del arto
14 C. E. -igualdad ante la Ley-, porque, como tiene declarado este
Tribunal. la situación de ventaja del acusador que a partir de un
pronunci<lmiento inatacable porque no se ha seguido el trámite procesal
hasta la declaración final (casación), que ejercita acciones penales y
ci\"iles frente al indefenso, constituye una clara violación del derecho de
igualdad anle la Ley. Por todo lo dicho estima el recurrente que no hay
diferenciación entre el supuesto ahora contemplado y el resuelto en la
STC 79/1987, en tanto existe en ambos previa Sentencia absolutoria; en
los hechos probados se definen las conductas como constitutivas de
delito, y ambos acusados muestran idénticointeres. .

Consecuentemente, el pctitllm se contrae a los siguientes puntos: 1)
anulaCIón del Auto de la Sala Segunda del Tribunal Supremo;
2) reconocimiento al recurrente del derecho a la tutela judicial efectiva,
y en su virtud, el derecho a que no se inadmita su recurso de casación
por el moti"o contenido en el acto anulado; todo ello con base en el
reconocimiento' de los derechos de presunción de inocencia, tutela
efectiva de los Jueces y Tribunales sin indefensión, e igualdad ante la
Ley, en su contenido constitucionalmente declarado; 3) retrotraer las
actuaciones al momento inmediatamente anterior al de dictar el Auto.

4. La Sección Se~unda, por providencia de 19 de diciembre de
1938. acordó la admiSIón a trámite de la presente demanda de amparo.
Para ello, a fin de recabar la remisión por copia certificada de las
actuaciones. se dirigió. tanto a la Sala Se~unda del Tribunal Supremo
como a la Sección Primera de la AudienCIa Provincial de Oviedo y, al
mismo tiempo, al Juzgado de Instrucción mimo 1 de dicha capital para
que, al tiempo que remitía copia igualmente certificada de las actuacio
nes sumariales, procediera a emplazar a los Que hubieran sido parte en
el proceso, con exclusión del recurrente y de quienes quisieran coadyu
var con el recurrente v no les hubiere transcurrido cI plazo para hacerlo.

La admisión planteada se condicionaba a que, en el plazo de diez
días, el Procurador acreditara fehacientemente su representación.

5. Por comparecencia de 9 de enero siguiente, el Procurador don
Juan Corujo López Villamil aportó copia de escritura de poder para
pleitos, que, una vez testimoniada, le fue devuelta. En comunicación de
16 de enero de 1989, rCfl:istrada el 20 inmediato, el Juzgado de
Instrucción numo 1 de OVledo manifestaba que el sumario 53/84 se
encontraba, desde que fue concluso, en poder de la Sección Primera de
la Audiencia Provlllcial de la misma capital. En consecuencia, por
diligencia de ordenación del 23 siguiente, se ofició a dicho Tribunal para
que efectuara también la remisión de lo sumarialmente actuado. El 2 de
febrero de 1989 se recibió de la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Oviedo la copia del rollo numo 805, dimanante del
sumario 53/84, así como la acreditación de los emplazamientos efectua
dos. Finalmente, el 13 de marzo de 1989, el Tribunal Supremo remitió
copia de lo actuado ante dicho alto Tribunal.

6. Por proveído de la Sección Tercera, de 3 de abril siguiente, se
acusó recibo de las actuaciones a los órganos remitentes de las mismas
y se acordó dar vista de éstas, por un plazo de veinte días, al recurrente
y al Ministerio Fiscal para que alegardn lo que tuvieren por conveniente.

7. El 21 de abril, la representación actora evacuó su trámite de
alegaciones. Tras reiterar en síntesis los argumentos vertidos en la
demanda. el recurrente se extiende en consideraciones sobre la licitud de
su conducta y por qué interpuso recurso ante el Tribunal Supremo, pese
a"la absolución decretada por la Audiencia, y ello con la finalidad de
obtener no sólo una declaración hacia el pasado, sino también hacia el
futuro. Esta declaración es en lo que se plasma el interés del actor, tanto
al formular el recurso de casación como al deducir el presente de
amparo.

En cualquier caso, no se pretende la legalización de la medicina
naturista en general, cuestión ésta que tendria, sin duda, cauce distinto
a la casación, sino el simple examen de si los actos concretos del sujeto
encartado son o no delictivos y pudieren ser punibles salvado la
eximente del error. Ello no tiene otra via jurídica que la del amparo,
para que, sea cual sea su decisión de fondo, el Tribunal Supremo se
pronuncie sobre si una conducta es constitutiva de delito (como opina
el Tribunal a qua) o, por el contrario, no lo es como opina esta parte,
y sobre lo que versa la casación. Sobre tales planteamientos. parece
claro, a juicio de la parte recurrente: a) que al obviar el Tribunal
Supremo entrar en el tema, inadmitiendo eL recurso de casación, priva

"al recurrente de la tutela judicial efectiva que la Constitución le
garantiza, vulnera la presunción de inocencia y la igualdad ante la Ley
(arts. 24.1 y 2; 9.2 y 14 C.E.) y ello es motivo de amparo; b) que al
solicitar el amparo por dichas causas, la demanda ante este Tribunal
tiene contenido que justifique su decisión (estimada en casos similares)
y propiciaría la aphcación de las normas de la casación conforme al
criterio más favorable al recurso; c) que todo ello tiene, además, razón
y fundamento en los derechos fundamentales del recurrente.

Se concluye, pues, instando el otorgamiento del amparo impetrado.

8. Por su parte, el Ministerio Fiscal, en escrito de 20 de abril,
presentado en el Registro de este Tribunal el·24 siguiente, tras efectuar
la síntesis de los hechos que entiende relevantes, se opone al otorga
miento del amparo solicitado.

A juicio del Ministerio Público sólo la denuncia relativa a la
indefensión puede ser considerada, puesto que, ni la presunción de
inocencia ni la igualdad tienen que ver con el caso de autos. De este
modo, se trae·a colación la STC 79/1987, en la que se otorgó el amparo
porque se inadmitió un recurso de casación ante una Sentencia
absolutoria, pero motivada por la existencia de un indulto general. Esta
resolución parte de la base de que, lo que en esencia constituye el objeto
de la impugnación es el fallo y no sus razonamientos jurídicos, siempre
que del fallo no se derive alguna consecuencia lesiva para el recurrente.

Tal como está deducida la demanda, las «consecuencias lesivas» se
encuentran en este caso en los fundamentos jurídicos, segúh los cuales
la continuación de la actividad ejercitada por el procesado sí sería
punible en el futuro, una vez desaparecido el error, por la propia
Sentencia absolutoria. Entiende el Ministerio Fiscal que el demandante
intenta de la Sala Segunda del Tribunal Supremo una declaración para
la que no es competente: la licitud administrativa de su actividad abicrta
al público de «Naturista y Naturópata). Otra debe ser la vía procesal
idónea al respecto. y las posibles consecuencias lesivas de los razona
mientos jurídicos de la Sentencia que le absuelve .deben intentar
obviarse por otros cauces.

En cualquier caso, debe bastar el principio reconocido por la
mencionada STC 79/1987 de la inadmisibilidad de un recurso de
casación contra una Sentencia absolutoria, por falta de interés del
recurrente, cuando de la parte dispositiva de la misma no se derive
consecuencia alguna lesiva para el mismo. Los fundamentos jurídicos
están exentos al control de la casación. Las excepciones al citado
principio -como la de la Sentencia rnencionada- deben dejarse para
casos muy concretos en los que efectivamente exista perjuicio derivado
del fallo. y, como tales excepciónes. deben interpretarse restrictiva
mente.

Nos encontramos, pues, concluye el Ministerio Público, ante una
resolución de inadmisión, quc no entra en el fondo, pero por motivos
no sólo fundados, sino del todo conformes con la legalidad ordinaria y
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constitucional. Nin~una quiebra se aprecia, por tanto, del derecho a la
tutela judicial efectIva del solicitante de amparo.

9. Por providencia de la Sala Segunda de 21 ,de enero de 1991 se
nombró Ponente del presente recurso al Magistrado don Alvaro Rodrí
guez Bereijo y se fijó para deliberación y votación del mismo el día 11
de marzo siguiente.

10. Por providencia de la Secretaría de 7 de marzo en curso se tuvo
por personado al Procurado~ don Melqui~des Alvare..z-Builla .Alv~rcz,
toda vez que se había producido el falleCImiento del senar CorujO Lopez
Villamil.

n. Fundamentos jurídicos

l. De las tres supuestas lesiones sufridas por el recurrente en sus
derechos constitucionales, a saber: Presunción de inocencia, tutela
judicial efectiva e igualdad ante la Ley; únicamente las dos últimas
pueden ser objeto del presente proceso. En efecto, la presunción de
inocencia supone, como reitera inconcusaJ!lente la doctrina de e~te

Tribunal desde la STC 31/1981, la existencIa de un vacío probatono;
vacio que puede deberse a la ausencia total de. pruebas, a .que las
practicadas hayan sido obtenidas ilegítimamente o a que el razona
miento de inferencia sea ostensiblemente absurdo y arbitrario. Cierta
mente no es éste el caso. Y ello, sin perj~icio de que la presunción .de
inocencia sólo puede vulnerarsc por el Tnbunal ante el que se practica
la prueba; actividad que, en principio, no compete a los Tribunales de
casación y en ningún caso es imputable al Tnbunal Supremo cuando
inadmite un recurso de tal género.

2. La vulneración del derecho a la igualdad ante la Ley de que se
queja el recurrente no ha existido. En efecto, de manera harto confusa
alega desigualdad de armas en el proceso en el que ha sido absuelto. Tal
des¡:quilibrio entre las partes no es, en las presentes actuaciones~ más
que una afirmación retórica del demandante de amparo que nIngún
elemento de juicio aporta, excepto su propia afirmación, carente de
argumentación alguna.

Por lo que respecta al apartamiento del Tribunal Supremo, al dictar
el Auto de inadmlsión del recurso de casación que ahora se impugna. de
Ja doctrina sentada en nuestra STC 79/1987, doctrina que alegó en el
trámite de réplica de la instrucción del citado recurso, lo cierto es que
el alto Tribunal no ha tratado desigualmente dos supuestos iguales, sino
que ha tratado desigualmente dos casos desiguales. Ciertamente, una
cosa es que no se permita al justiciable entrar en el fondo del asunto,
aunque resulte absuelto por aplicación de un delito general (STC
79/1987), y otra muy distinta que, establecido un hecho probado, aquí
prácticas médicas por alguien carente de habilitación legal para ello, el
Tribunal que enjuicia los hechos considere Que, en atención a las
circunstancias del caso, se ha producido un error invencible ~e estar
obrando de manera legítima. Siendo, pues, los· supuestos objeto de

Sala Segunda. Sentencia 52/1991, de 11 de marzo. Recurso
de amparo 1.654/88. ConLfa Selltcncia del Juzgado de
Instrucción número 3 de Gerona. revocatoria de la del
JII::.gado de Distrito numero 3 de la misma capiLal, conde-
nando a la EJIlidad aseguradora recurrente como responsa.
ble directa de las lesiones J' dQ/los producidos en accidmte
de circulación. Extell1poraneidad de! recurso de amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente. Presidente; don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y de los Mozos. don Alvaro
~odriguez Bereijo y don José Gabaldón lópez, Magistrados, ha pronun-
CIado ' .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.654/88, promovido por la Entidad
«Unión Iberoamericana. Cía. Anónima de Seguros y Reaseguros»),
representada por la Procuradora doña Maria luz Albacar Medina y
defendida por el Letrado don Narcis Salvatella Vila, contra la Sentencia
del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Gerona de 27 de mayo de 1988,
que revoca en apelación la Sentencia del Juzgado de Distrito núm. 3 de
dich::J capital. de fecha 5 de febrero de 1988. condenando a dicha
Entidad aseguradora como responsable directa en el juicio de faltas
núm. 1.128/87. seguido por lesiones v daños en accidente de circula.
ción. Ha sido parte el Ministerio Fiscal"y Ponente don Alvaro Rodríguez
Bercijo, quien expresa el parecer de la Sala.

comparación radicalmente irreconducibles a una mínima identidad, no
puede decirse que se haya vulnerado el principio de igualdad.

3. Concctada con esta supuesta e inexistente lesión, se encuentra la
de la tutelajudicial efectiva. Tampoco puede admitirse que tal vulnera
ción se haya producido. Como reiteradamente ha señalado este Tribu
nal, la tutela judicial efectiva se salvaguarda con la obtención, por regla
general, de una resolución de fondo. que puede ser, sin embargo,
liminar, es decir, de negativa inicial a entrar en el fondo, si se basa en
una disposición legal ~ se razona su procedencia {SSTC 37/1982,
fundamento jurídico 2. ; 68/1983. fundamento jurídico 6.°; 93/1984,
fundamento Juridico 5.° a); 153/1988, fundamento juridico 4.°; 62/1989,
fundamento jurídico 2.°].

Ciertamente, como le recuerda al ahora demandante de amparo el
Tribunal Supremo en el fundamento jurídico 2.° del Auto aquí impug
nado. la Audiencia de Oviedo considera que existe una total ausencia de
dolo, «por 10 que, tratándose de un delito doloso, lo que se viene a
sostener es que el recurrente no obró típicamente)). Así las cosas, no cabe
impugnar en amparo un fallo absolutorio en razón a los fundamentos
que le sirven de base y el Auto que de lacro lo confirma, cuando estos
fundamentos son del tenor. mencionado. Pues, como ya se dijo en la
citada STC 79/1987, fundamento jurídico 2.u. «desde el punto de vista
constitucional no merece crítica la tesis del Tribunal Supremo de que no
pucde recurrir, por carecer de interes, el procesado absuelto que
pretenda meramente una revisión de los fundamentos de la resolución
pero no inste una alteración de la parte dispositiva de la Sentencia de
la que no derive perjuicio alguno para éh).

So capa de la invocación de nuestra STC 79/1987, 10 que en el fondo
pretende el actor, como observa el Ministerio Fiscal, es que pura y
simplemente se rcvisen los fundamentos de la subsunción realizada por
el órgano judicial y que se declare lícita la actividad por él realizada en
el caso. Pero no es, desde luego, la vía del recurso de amparo cauce
idóneo para satisfacer, si ello fuere posible, tal pretensión.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Fernando Guirado Aguirre.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Dada en Madrid, a once de marzo de mil novecientos noventa y
·uno.-Francisco Rubio Llorente.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón lópez.-Firmados y rubricados.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 2 de octubre
de 1988. la Procuradora doña Maria Luz Albacar Medina. en nombre
y representación de la Entidad «Unión Iberoamericana. Cía. Anónima
de Seguros y Reaseguros)), interpuso recurso de amparo contra la
Sentencia de 27 de mayo de 1988 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de
Gerona que. en apelación, revocando la Sentencia del Juzgado de
Distrito núm. 3 de dicha capital de fecha 5 de febrero de 1988, condenó
a Josep María Grosset i Gorgoll como autor de una falta leve de
imprudencia con resultado lesiones y daños a la pena de 10.000 pesetas
de multa, reprensión privada. retirada del permiso de conducir por un
mes y a que indemnice a Ramón Ruiz Jiménez en 249.000 pesetas por
los días de baja. en 6.000.000 de pesetas por las secuelas y 20.913 pesetas
por daños en la motocicleta. Asimismo. se acordaba la responsabilidad
directa. para el pago de las indemnizaciones señaladas, de la Entidad
aseguradora «Unión Iberoamericana)).

2. Los hechos en que se basa la demanda de amparo son, en
síntesis, los siguientes:

a) Inco¡¡do atestado policial por el ac"cidcnte de circulación produ
cido el 7 de mayo de 1987, en el que se hallaban implicados, por un
lado. Josep María Grosset y Gorgoll, asegurado en la Entidad «Unión
Iberoamericana)), y por otro. Ramón Ruiz Jiménez. se practicaron
distintas actuaciones judiciales en el Juzgado de Distrito núm. 3 de
Gerona con el número de juicio de faltas 1.128/87, celebrándose vista
oral con la asistencia de las partes. Por Sentencia núm. 69/1988, de
fecha 5 de febrero de 1988. se absolvió a las partes implicadas.

b) Don Ramón Ruiz Jiménez interpuso recurso de apelación contra
la misma. Por providenci3 de fecha 30 de mano de 1988, se admitió en
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